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AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

CVE-2023-1741 Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante con-
curso, de dos plazas de Operario de Servicios Múltiples.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 96 de fecha 24 de febrero de 2023, las bases 
y la convocatoria para cubrir las posibles vacantes en los puestos siguientes: 2 plazas de operarios 
de servicios múltiples, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días naturales 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

"A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía  23/2/2023

Informe de Secretaría-Intervención  23/2/2023

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de
Selección

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referen-
ciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la cantidad de 1854,98 € mensuales (antigüedad no incluida), a la que as-
ciende la retribución correspondiente a la plaza vacante objeto de convocatoria, según Catalogo.

SEGUNDO. Aprobar las siguientes Bases reguladoras de las pruebas selectivas y Convoca-
toria, que se unen como anexo a la siguiente resolución:

APROBACION DE LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE 
OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES MEDIANTE CONCURSO  

PARA PERSONAL FUNCIONARIO

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, por el sistema de concurso, en turno de 
promoción interna horizontal de 2 plazas de operarios de servicios múltiples, perteneciente al 
Grupo de Clasificación Agrupaciones Profesionales (anteriormente Grupo E), funcionarios de 
carrera del Ayuntamiento de Liérganes, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayunta-
miento de Liérganes aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 06/02/2023 y publicada 
en el Boletín Oficial de Cantabria nº 31 en fecha 14 de febrero de 2023.

Las funciones a desempeñar serán las propias del puesto. La jornada de trabajo, será a 
jornada completa.

Las bases íntegras y convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Liérganes. Asimismo, se publicará extracto de estas en 
el Boletín Oficial del Estado.
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Segunda. ‒ Requisitos de las personas aspirantes. ‒

Para poder tomar parte en la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán re-
unir, en la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

d) Ostentar la condición de funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Liérganes.

e) Pertenecer al grupo profesional Agrupaciones Profesionales, anteriormente denominado 
grupo E.

f) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de 
las correspondientes funciones o tareas.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Tercera. ‒ Instancias y admisión de aspirantes. -

Las instancias solicitando tomar parte en el presente proceso selectivo, deberán estar debi-
damente cumplimentadas, en el modelo oficial, anexo 1, en el que los aspirantes manifestarán 
que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, re-
feridas al día en que concluya el plazo de presentación de instancias, se dirigirán a la Alcaldía 
de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro General del mismo o en los lugares que 
determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, dentro del plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en los tablones de anuncios de este 
ayuntamiento y en su sede electrónica, con indicación de las causas de exclusión, así como el 
plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspi-
rantes excluidos, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. Si se formularan 
reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma re-
solución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en todo caso, 
se realizará transcurrido un mínimo de 10 días naturales desde la publicación.

De no presentarse reclamaciones la lista provisional se entenderá elevada automáticamente 
a definitiva, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, al-
ternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
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día siguiente a su publicación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

Cuarta. ‒ Órgano de selección. ‒

La composición de los órganos de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 
60 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. Se constituirá atendiendo a los 
principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de 
recursos, tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano 
colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, el órgano de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría 
tercera: acceso a Cuerpos o Escalas de los grupos D y E o categorías de personal laboral asi-
milables.

En la misma resolución en la que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se fijará la composición de los órganos de selección a efectos de poder promo-
ver, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. La resolución se anunciará en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede electrónica. La composición del tribunal 
calificador incluirá también la de los respectivos suplentes, que serán designados juntamente 
con los titulares. La resolución se anunciará en el tablón de anuncios de este ayuntamiento y 
en su sede electrónica.

Los órganos de selección podrán nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 
estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con los 
órganos de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a 
las mismas causas de abstención y recusación que los miembros de los órganos de selección.

Los órganos de selección estarán compuestos por la presidencia, la secretaría y tres vo-
calías, actuando todos ellos con voz y voto. Todos sus miembros deberán ser funcionarios de 
carrera y estar en posesión de una titulación igual o superior a la exigida a los aspirantes y 
pertenecer al mismo grupo de titulación o superiores.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida constitución de un Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, delibe-
raciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la Presidencia y la 
Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes.
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Los miembros de los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de 
dichas circunstancias.

Quinta. ‒ Fase de Concurso.

Se valorarán los siguientes méritos:

A. Experiencia: máximo 6 puntos.

A.1.- Experiencia en el sector público.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Liérganes o en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas (estatal, autonómica y local), como funcionario de carrera o interino, o perso-
nal laboral, en el grupo profesional de Agrupaciones Profesionales, anteriormente Grupo E, se 
valorará a razón de 1 punto por año de servicio debidamente acreditado, y hasta un máximo 
de 6 puntos.

Las fracciones de meses serán calculadas dividiendo la puntuación total que se otorga al 
año entre doce y las de días dividiendo dicha puntuación total entre 365 días y multiplicado por 
el número de meses o días acreditados, con un redondeo de tres decimales.

La experiencia se acreditará mediante un certificado de servicios prestados, emitido por 
Administración, organismo o entidad pública correspondiente, en el que se haga constar el 
puesto de trabajo desempeñado, grupo profesional en el que se han prestado los servicios, 
vínculo laboral, así como las fechas de inicio y fin de la relación laboral. Sí se tratara de servi-
cios prestados en la administración convocante se expedirá de oficio el certificado de servicios 
prestados por el departamento de personal, no siendo necesaria la petición del/a interesado/a.

B. Formación: Máximo 4 puntos.

B.1.- CURSOS. — Formación: recibida o impartida hasta el fin del plazo de presentación 
de instancias, y que hayan sido convocados, gestionados u homologados por los Institutos 
de Administración Pública, por centros de formación de personal empleado público o por las 
organizaciones sindicales u otros promotores dentro del marco de los acuerdos de formación 
para el empleo de las administraciones públicas, vigentes en el momento de su realización y 
que guarde relación con la categoría y funciones de la plaza que se convoca. Hasta 3 puntos.

Se acreditarán mediante copia de los diplomas o certificados de asistencia expedido al 
efecto por la entidad que impartió la formación.

La valoración de cada curso se realizará de acuerdo con la siguiente escala: a) De 100 o 
más horas: 0,50 puntos. b) De 75 o más horas: 0,40 puntos. c) De 50 o más horas: 0,30 pun-
tos. d) De 20 o más horas: 0,20 puntos. e) De 15 o más horas: 0,10 puntos.

En los casos en los que exista empate en la fase de concurso, se resolverá a favor del aspi-
rante que, en el apartado experiencia, cuente con un mayor número de años trabajados en el 
Ayuntamiento de Liérganes, o en su caso un mayor número de meses trabajados en el Ayun-
tamiento de Liérganes. Si aun así persiste el empate, se resolverá por sorteo.

B.2. Por estar en posesión del carnet de conducir tipo B: se valorará con 1 punto. Acredita-
ción: Fotocopia compulsada del carnet.

La puntuación máxima de los méritos será de 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspi-
rantes que no lleguen a los 5 puntos.
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Sexta. - Calificación definitiva y relación de aprobados.

Los órganos de selección elevarán a la alcaldía junto con el acta de la última sesión, la lista 
de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, con la puntuación total obtenida, para 
su posterior nombramiento.

Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

El Tribunal hará pública la relación de aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
definitiva alcanzada, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de anuncios.

Séptima. - Presentación de documentos y nombramiento.

En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publicación de la relación de aprobados en 
los tablones de anuncios de este ayuntamiento, los aspirantes aprobados deberán presentar 
los siguientes documentos:

a) Copia auténtica del DNI.

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Segunda.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
para el acceso al cuerpo o escala objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la 
Base Segunda, no podrá ser nombrado, dando lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la 
subsiguiente nulidad de los actos de los órganos de selección con respecto a éste/a, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el correspon-
diente nombramiento como funcionario de carrera.

Octava. - Incompatibilidades. -

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-
nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Novena. - Normativa de aplicación.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.
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Décima. Incidencias.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contras las presentes Bases se podrá interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante Alcaldía, en el plazo de un mes, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso- Administrativo, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 10.1. a), en relación con el artículo 8.2. a), de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. Los actos administrativos que se deriven 
de las respectivas convocatorias, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Presidencia de la Corporación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la citada Ley.

Undécima. - Protección de datos. -

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, por medio de estas bases se informa a todos los interesados en participar 
en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la instancia y documen-
tación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero titularidad del Ayuntamiento 
de Liérganes con la única finalidad de valorar su candidatura. Asimismo, y a través de estas 
bases, se informa de la posibilidad que tales interesados tienen derecho a ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales, en los tér-
minos establecidos por la Agencia española de Protección de Datos Personales, y dirigiéndose 
al Ayuntamiento de Liérganes (sito en Cl Camino Real nº 12, 39722, Liérganes, Cantabria). 
Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo prevea o lo exija expresamente.

Duodécima. - Diligencia de Aprobación. -

Las presentes Bases y sus anexos, así como la convocatoria correspondiente, han sido 
aprobadas por la Resolución de la Alcaldía dictada el día de la fecha electrónica.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS.

SOLICITUD

D./Dª__________, con DNI____________, (actuando en nombre propio) (en represen-
tación de ____________) con domicilio a efectos de notificaciones en__________________, 
teléfono__________, correo electrónico________________.

Enterado del procedimiento convocado por el Ayuntamiento de Liérganes para la cobertura 
de 2 plazas de Operario de Servicios Múltiples, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Liérganes aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 06/02/2023 y pu-
blicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 31 en fecha 14 de febrero de 2023.
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EXPONE

PRIMERO. - Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

A los efectos de la valoración del concurso se aporta la siguiente relación de méritos, a los 
que acompaña documentación justificativa de los mismos:

(ESPECIFICAR MÉRITOS APORTADOS)

SEGUNDO. - Que se compromete a aportar en su día la documentación exigida en las bases 
de la convocatoria.

Por todo lo expuesto, SOLICITO: Ser admitido/a para participar en el proceso selectivo de 
referencia.

En ____, a ____ de ____ de ____.

El/La Interesado/a

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LIERGANES

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en 
el Boletín Oficial de Cantabria, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de 
anuncios, si así lo deciden las bases de la convocatoria.

CUARTO.- Notificar a los empleados municipales en situación de excedencia forzosa el con-
curso, indicándoles que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Medidas para la reforma de la 
Función Pública, Ley 30/84, (artículo 29.6), los funcionarios declarados en excedencia forzosa 
derivada de una expectativa de destino tienen Dichos funcionarios vendrán obligados a partici-
par en los concursos convocados a puestos adecuados a su Cuerpo, Escala o categoría que les 
sean notificados, así como a aceptar los destinos que se les señalen en puestos de caracterís-
ticas similares y a participar en los cursos de capacitación que se les ofrezcan

En ambos casos, pasarán a la situación de excedencia voluntaria por interés particular 
cuando incumplan estas obligaciones.

QUINTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 
fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

SEXTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de se-
lección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la rela-
ción en el Boletín Oficial de la Cantabria y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su 
caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión, otorgando a aspirantes excluidos un plazo 
de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Cantabria, 
para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión".

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las ba-
ses, se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria. Asimismo, se publicarán en la sede elec-
trónica del este Ayuntamiento http://lierganes.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión.

Liérganes, 27 de febrero de 2023.
El alcalde,

Santiago Rego Rodríguez.
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de ______________ o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, si éste radica en __________, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.
2023/1741


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-1734	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Rodajes Cinematográficos, Publicitarios y Audiovisuales. Expediente 2022/313.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-1811	Resolución de delegación de competencia en el titular de la Secretaría General de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-1745	Corrección de errores de la Resolución de 17 de febrero de 2023, por la que se adjudica un puesto de Jefe de Sección de Neumología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, convocado media


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1810	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 42, de 1 de marzo de 2023, de Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría p

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-1712	Resolución de 21 de febrero de 2023, por la que se acepta la renuncia del participante en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Sección de Obstetricia y Ginecología de la Gerencia de Atención Especializada Área III y IV: Hospital Com

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1742	Resolución Rectoral (R.R. 0176/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas convocadas para ingreso en la escala Administrativa, en el turno de promoción interna, as
	CVE-2023-1744	Resolución Rectoral (R.R. 0183/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo 

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-1719	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Profesor/a de Música, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 20
	CVE-2023-1720	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como fijo discontinuo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Técnico/a Superior de Educación Infantil, Grupo C, Subgrupo C1
	CVE-2023-1721	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Profesor/a de Música, Grupo C, Subgrupo C1. Expediente 20
	CVE-2023-1722	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como fijo discontinuo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Profesor/a Casa de Cultura, Grupo C, Subgrupo C2. Expediente 2
	CVE-2023-1723	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Profesor/a de Pintura, Grupo C, Subgrupo C1. Expedient
	CVE-2023-1724	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Administrativo/a, de Administración General, Grupo C,
	CVE-2023-1725	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de: 1 plaza de Administrativo/a, de Administración General, Grupo C
	CVE-2023-1726	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo discontinuo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza Profesor/a Casa de Cultura, Grupo C, Subgrupo
	CVE-2023-1728	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Técnico/a Jurídico/a, Grupo A, Subgrupo A1. Expediente
	CVE-2023-1730	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de 1 plaza de Representante de Radio Laredo para captación de publicidad. Expedient

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-1741	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión, mediante concurso, de dos plazas de Operario de Servicios Múltiples.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1770	Fecha del primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Oficial Primera Gestor de Sistemas.
	CVE-2023-1771	Fecha del primer ejercicio del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Oficial Segunda Gestor de Instalaciones.

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2023-1740	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procesos selectivos, personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización del empleo temporal, de una plaza de Auxiliar Administrativo, dos de Trabajador/a Social y otra


	2.3.Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-1583	Resolución de 22 de febrero de 2023, por la que se determinan las plazas vacantes del Cuerpo de Maestros convocado mediante por Orden EDU/55/2022, de 13 de octubre (Boletín Oficial de Cantabria de 14 de octubre de 2022).



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-1769	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023. Expediente 2001/2022.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2023-1785	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-1759	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023, plantilla de personal y resto de Anexos.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-1716	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de febrero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 13/

	Concejo Abierto de Torices
	CVE-2023-1729	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Vejo
	CVE-2023-1732	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2023-1735	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua y Basura del segundo semestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-1736	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-1670	Resolución por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al programa Talento y Empleo: Formación profesional a medida de las empresas en sectores estratégicos: Industrias químicas.
	CVE-2023-1645	Extracto de la Resolución de la consejera de Empleo y Políticas Sociales de 28 de diciembre de 2022, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al programa Talento y Empleo: Formación profesional a medida de las empresas en sector

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-1713	Bases de ayudas a la compra de recursos educativos para alumnado de enseñanzas no obligatorias para el curso 2023-2024. Expediente 2023/485.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1580	Información pública de solicitud de actuaciones en zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo-terrestre en parcela 39080A002000300000QS de San Vicente de la Barquera. Expediente 16/23 AC.
	CVE-2023-1689	Información pública de legalización de reforma de vivienda de Ampuero. Expediente 314044.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-9488	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio Bolado, 4 E, en Herrera de Camargo. Expediente LIC/569/2017.
	CVE-2023-327	Concesión de licencia de primera ocupación para edificio de oficinas generales en avenida Juan Carlos I, en Maliaño. Expediente LIC/1011/2010.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-1685	Concesión de licencia de primera ocupación para 5 viviendas unifamiliares adosadas sitas en barrio Mioño, 14. Expediente URB/419/2022.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-1630	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación en calle Peñona, 5 del barrio Liandres.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-1631	Concesión de licencia de primera ocupación para obras en estación de servicio de Avenida Nueva Montaña, 2-F. Expediente obra mayor 179/19.
	CVE-2023-1697	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras autorizadas en vivienda en el expediente de obra mayor número 349/17.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-1733	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico de las Normas de Protección del Área Natural de Especial Interés de las Cuevas del Pendo-Peñajorao.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-1727	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento Municipal de Protocolo, Honores y Distinciones. Expediente 2023/54.

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2023-1738	Información pública del expediente de alteración de la calificación jurídica de bien, a fin de que su calificación sea de parcela sobrante.
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